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México,D. F.,a 27dejuniode2006.

MTRO.EDUARDOGARZÓNVALDEZ,
DirectorGeneralde Radio,Televisióny
Cinematografía,
Presente

Poresteconductoy confundamentoen lo previstopor el artículo2 del CódigoFederalde
Institucionesy ProcedimientosElectorales,me permitosolicitarleque de maneraurgente,
tengaa bien ejercitarlas atribucionesque correspondana efectode que ordene,en igual
forma, a las empresastelevisivasy radiofónicascorrespondientesa fin de que retiren la
transmisión al aire de los promocionalescontratados por "CompromisoJoven" y
"CELlDERH",mismosque se adjuntanal presenteen mediomagnético,en atencióna lo
siguiente:

Deconformidadconel artículo41, base111,de la ConstituciónPolíticade losEstadosUnidos
. Mexicanos,el Ins~itutoFederalElectoraltiene a su cargoen forma integraly directa,las
actividadesrelativasa la capacitaciónelectoraly educacióncívica.

Porotraparte,el preceptoinvocadoprevéqueel InstitutoFederalElectoraltienea su cargo
en formaintegraly directala?atribucionesquedeterminala ley, encontrándoseentreéstas,
la preceptuadaen el artículo69, párrafo1, incisog), del CódigoFederalde Institucionesy
ProcedimientosElectorales,mismaque disponeque una de las finalidadesdel Institutoes
llevara cabola promocióndelvotoy la difusiónde la culturademocrática,entreotros,
basándoseen todo momentoen los principiosde certeza, legalidad, independencia,

. imparcialidady objetividad.

Enarmoníaconlo expresado,estaautoridadestimaquede acuerdoa lo establecidopor los
artículos41 constitucional,68 y 69 del CódigoFederalde Institucionesy Procedimientos
Electorales,el Instituto Federal Electoral es la autoridad encargadade promover la
participaciónde la ciudadaníaen las eleccionesfederales,así como de velar por la
autenticidady efectividaddelsufragio.

Por otra parte,el artículo4, párrafos1, 2 y 3 de la ley electoralfederaldisponeque es
derechoy obligaciónde los ciudadanosmexicanosemitirsu voto,el cuales universal,libre,
secreto,directo,personale intransferibley, señalatambiénqueestáprohibidocualquieracto
quegenerepresióno coaccióna loselectores.

En este sentido,considerandoque los promocionalesque se están difundiendoa nivel
masivopor.partede "CompromisoJQven"y ,:'~ELlDERH"puedengenerarcoaccióno presión
a loselectores,contraviniendolo dispuestoporel artículo1,4, 68Y69del CódigoFederalde
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Institucionesy ProcedimientosElectoralesy, todavezquede conformidadconel artículo2
del CódigoFederalde Institucionesy ProcedimientosElectoraleses obligaciónde las
autoridadesfederalesprestarel apoyoy colaboraciónallñ'stitutoFederalElectoral,solicitoa
ustedatiendael requerimientosolicitado.

Sinotroparticular,recibauncordialsaludo.

. ro Presidente
DR.LUISCARLOSUGALDE

j

Ccp.' ~ntegrantesdelConsejoGeneral,InstitutoFederalElectoral.-Presentes.
Lic.CarlosMaríaAbascalCarranza,Secretariodeqobernación.-Presente.
Lic. EnriqueArandaPedroza,Subsecretariode NormatividaddeMedios,SecretaríadeGobernación.-
Presente.
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